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RESOLUCION DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2010 DEL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO TECNOLOGICO
AGRARIO DE CASTILLA Y LEON POR LA CUAL SE EXTINGUE LA BOLSA DE EMPLEO PARA PUESTOS DE
TECNICO (INGENIERO AGRONOMO O INGENIERO TECNICO AGRICOLA) P ADSCRITOS A LA
SUBDIRECCION DE INVESTIGACION Y TECNOLOGIA, CONSTITUIDA EN VIRTUD DE LA CONVOCATORA
DE 26 DE FEBRERO DE 2007 DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO Y RESUELTA EL 8 DE AGOSTO DE
2007.

Por Resolucién de 26 de febrero de 2007 del Director General del Instituto
Tecnoldégico Agrario de Castilla y Leén se efectud Convocatoria Publica para la
constitucién de una Bolsa de Empleo de contratacién temporal para puestos de Técnico,
con titulacién de Ingeniero Agrénomo o Ingeniero Técnico Agricola, adscritos a la
Subdireccién de Investigacidn y Tecnologia.

El 8 de agosto de 2007 se dictaba Resolucién del Director General del Instituto
resolviendo la citada Convocatoria vy estableciendo la lista de aspirantes que
conformaban la bolsa de empleo resefiada en el parrafo anterior.

Visto que en la base segunda, punto primero de la Resolucién de 2 de mayo de
2007 del Director General del Instituto Tecnoldgico Agrario de Castilla y Lebn, por
la que se establecen los criterios basicos de constitucién, funcionamiento y gestién
de las bolsas de empleo para la contratacién de personal de caradcter temporal, se
dispone que "“Con cardcter general y siempre que la resolucidén de convocatoria de la
bolsa no determine expresamente otra cosa, la vigencia de las listas integrantes en
las diferentes bolsas de empleo serd anual y se extenderd desde la publicacidn de las
listas hasta el cumplimiento del afio, entendiéndose prorrogadas, en su caso, hasta la
confeccidén de una nueva bolsa o extincidén de la misma por ausencia de integrantes o
por cualquier otra causa justificada que se determine por Resolucidén del Director
General del Instituto”.

Las bolsas de empleo tienen como objetivo, la disposicién permanente de
candidatos susceptibles de incorporarse al Instituto, a través de contrataciones
temporales, cuando estas no requieran una especializacién que aconseje una
convocatoria publica individualizada. La mera extensién en el tiempo de la bolsa, que
supera ya los 3 afios de vigencia, unido a la evolucién de la actividad propia del
Instituto, hace que la misma pierda su eficacia tanto por la imposibilidad de
incorporacién de nuevos candidatos como por la adecuacién del proceso selectivo de
aquel momento en relacidn a las necesidades actuales de la organizacién.

Dado que 1la seleccién de personal puede realizarse, igualmente, cuando sea
necesario por su especialidad o por la inexistencia de bolsa de empleo, a través de
convocatorias especificas, se considera oportuno acordar, la extincién de la citada
bolsa de empleo.

Por todo ello, y en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley 7/2002, de
3 de mayo de creacién del Instituto Tecnoldgico Agrario de Castilla y Leédn, del
Reglamento aprobado por Decreto 121/2002, de 7 de noviembre, asi como de la
Resolucién de 2 de mayo de 2007 Director General del Instituto Tecnolégico Agrario de
Castilla y Ledn

RESUELVO

Extinguir la bolsa de empleo para puestos de Técnico (Ingeniero Agrénomo o

Ingeniero Técnico Agricola), adscritos a la Subdireccién de Investigacién vy
Tecnologia constituida en virtud de la resolucidén de 26 de febrero de 2007 Director

General del Instituto Tecn '6gico Agrario de C stllla y Leédn.
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